
 - Guayaquil, Noviembre 12 del 2002 

  

SEÑOR DON 494 9% 
ALEJANDRO XAVIER KAYSER NEIRA A 

Ciudad. - . 

De mis consideraciones: 

Cúmplemes comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía ECUATORIANA DE FILTROS, ECUAFILTROS S.A., en su sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 

misma por el período de CINCO (5) AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo a usted le corresponderá ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía en forma individual con todos los derechos y obligaciones 

que a su cargo son inherentes, conforme a la Ley y al Estatuto Social. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía ECUTORIANA DE FILTROS, ECUAFILTROS 
S.A. constan de la Escritura Pública de Constitución de la misma, celebrada ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 18 de Junio del 
año 1.997, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 

de Agosto del mismo año. 

    Y RG KAYSER VILLACRESES 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL para el cual he sido reelegido 

según el nombramiento que antecede. Dejando expresa constancia que soy de nacionalidad 
Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 0912982642. Guayaquil Noviembre 12 del 2002. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l-, En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compaña ECUATORIANA DE FILTROS, 
ECUAFILTROS 6$S.A., a favor de ALEJANDRO 
XAVIER KAYSER NEIRA, de fojas 145.777 a 
145.779, Registro Mercantil número 22.130, 
Repertorio número 34.099.- Quedan incorporados 
los comprobantes de pago por los impuestos 
respectivos. -Guayaquíl, dieciocho de Noviembre del 
dos mil dos.- 

DRA NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN:35869 
LEGAL:ANGEL AGUILAR 
AMANUENSE:PAUL NEUMANE 
COMPUTO: PAUL NEUMANE 
ANOTACION-RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POR: MES 
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